
MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE L.A MORA
DIRECCION DE UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

INFORME OE EVALUACIÓN
En la ciudad de Fernando de la Mora, a los 30 DÍas del mes de Octubre de 2024, s¡endo las
09:30 hs se reúnen los m¡embros del comité de evaluación de ofertas del llamado a
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ,,ADQaISICTON DE AUTOADHESIVO P,4R4 .4UTO y

toro" -lD 455.763, bajo la modalidad de "ltiENOR GUANTIA NACIONAL", y cuyo proceso
de contratac¡ón se realiza a través de la Unidad Operativa de Contrataciones de la
Municipalidad, de acuerdo a los procedimientos establecidos en la Ley N" 7021122 y sus
reglamentaciones v¡gentes, ¡ntegrado por la siguientes personas, C.P. Liz Rosana González,
Abg. María Gabriela Jovellanos y elAbg. Ever Barrios,.....

MARCO TEGAT Y ATCANCE DE TA EVATUACION

La evaluación fue elaborada en base a lo establec¡do en el Art. 52,53, 54, 55 de la Ley 7021122
de "oE suMrNrsrRo y coNrRArAcroNEs púBLrcAs", y el Art. 75 a 82, Oec/reto 2264124, que
reglamenta la Ley No 7021l22 "De Suministro y Contratac¡ones Publica", en concordancia a lo
establecidos en el pbc.

ANTECEDENTES DEL LLAMADO CON ID 455.763 ",{DQUISICION DE AUTOADHESIYO P.l RA
.1t'7 0 Y ,VtoTo"

El proceso de contratac¡ón ha sido gestionado de conformidad a las d¡sposiciones legales en
vigencia, se ha previsto un contrato cerrado, con un plazo suficiente para cumpl¡r - los pagos
de fondos provenientes de U2 -3O-O1, ejercicio 2024 y el sistema de adjudicación estabiecrdc
es "FJ,R ÍCT.AL"-

DISPON!AILIDAD PRESUPUESTARIA
Ei pressnte llemado se encuentra previsto en el PAC por un monto total igual CDP N. 116.737124
A¡\¡EXO 9-02{4, de conformidad al decreto No 6585/2022 Montos cs.50.000.000-

El llamado de ieferencia ha sido diiundido en el Portal de Contratac¡ones Públicas por el plazo
de tey 7021122 y Decreto Reglamentar¡o 2264124

Se ha ÍtaCc como fecha de apertura de los sobres con las respectivas ofertas para el día 30
de octubre ae 2024 a las 08:30 horas. De la publicación efectuada, tuvimos la part¡cipac¡ón
de ias siguientes empresas:

En efecto, en esa fecha y hora, en la Oficina de la Unidad Operat¡va de Contrataciones de la
Municipaliciad de Fernando de la Mora, y en presencia de los func¡onarios asignados de esta
Un¡dad Operat¡va; se procedió a dar inicio a la apertura de los sobres correspondientes a las
ofertas presentadas, cuyos detalles constan en el ACTA DE APERTURA labrada en dicha
oportunidad y al cual nos remitimos.

SOLICITUDES DE ACLARACION DE OFERTAS Y LAS CORRESPONDIENTES

RESPUESTAS DE LOS OFERENTES

NO APLICA NO HUBO ACLARACIONES PARA ESTE PROCEDIMIENTOS

i?rqBtos s. D rnanÉs

N.P. Abs.

L.
i¿

.t

.o.J. i!' 14.327

DICTAMEN DEL COMITE DE EVATUACION

Encargar',
Control lr:'.,

qj Ei- ]!CTA DE APERTURA DE OFERTAS.

MONTOS GS. 37..115.200.-

!)

Y

B¡G SOLUTION DE LUIS SOSA
4178533-9
CASA ARIAS RUC



MLNICIPALIDAD DE FERN,ANDO DE LA MORA
DIRECCION DE UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

s) ANALISIS COMPARATIVO DE LAS OFERTAS RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE

LOS N LE . EN CASO DE UE LA OFERTA NO

CUMP E ts SE DEBERA EXPONER LOS

FUNDAMENTOS SE VERIFICA DOCUMENTOS SUSTANCIALES"

Requ¡s¡tos sustanciales para la evaluación de las condic¡ones de part¡c¡pac¡ón:

1. Formulario de oferb ('l
[El formulario de oferta y lista de precios, gener¿dos electrónicamente a t.avés
delSICP, deben ser completados y firmados
por eloferente.
En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica 5e cons¡derará que el
l¡tado de írems forma parte del formular¡o
de oferta electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación

vigente.l

Ros6$a

CUMPLE

lG. BABRIOS S.
Ab0(16.r. AdfftÑsaoón

CUMPLE

nca

CASA ARIAS BIG SOLUTION
DE LUIS A. SOSA

EMPRESAS:

CUMPLE

2. Garantia de Manten¡m¡ento de Oferta (a)

La garantía de manten¡m¡ento de oferta debe ser extend¡da, baio la forma

establecida en elS|CP.

CUMPLE

3. Documentos legales

9.1 Ofereotes l¡dividuales. Personas Físi.as.

a) totocop¡a s¡mple de la Cédula de ldentid¿d delf¡rmante de la oferta
(')

cumple cu m ple

b) Conlancia de inscr¡pc¡ón en el Reg¡stro Úñico de Contribuyentes (') aumple cumple

c) En elcaso que suscr¡ba la oferta otra persona en su representac¡ón,

deberá acompañar una fotocop¡a simple de su cédula de ident¡dad y

una fotocopia simple del poder suf¡cieñte otorgado por Escr¡tura

Públ¡ca para presentar la oferta y .eprese¡tarlo en los ados de la

licitac¡ón. No es necesar¡o que el Poder esté ¡nscr¡pto en el Reg¡stro

de Poderes. (')

N/A

9.2 Oferentes lnd¡v¡duales. Personas Juríd¡cas.

a) Fotocopia simple de los documentos que acred¡ten la existenc¡a legal

de la persona .iul.íd¡ca tales como la Escritura Públ¡ca de Conlitución
y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán

estar inscriptos en la

Secc¡ón Per5o nas .lurídicas de la Dirección de Registros Públ¡cos. (')
b) Constanc¡a de inscr¡pción en el Registro Único de Contr¡buyeñtes (') N/A

c) Fotocopia s¡mple de los documentos de ¡dent¡dad de los

representantes o apoderados de la 5ociedad- (*)

d) Fotocopia s¡mple de los documentos que acred¡ten las facultades del

firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos

documentos pueden cons¡stir en: un poder suf¡ciente otorgado por

Escritu.a Pública (no es necesario que esté ¡nscr¡pto eñ el Registro de

Poderes); o los documentos societar¡os quejustifiquen la

representac¡ón delf¡rmante, tales como las actas de asamblea y de

directorio en elcaso Ce las soc¡edades anón¡mas. (')"n

rf. c.s.J. ¡¿r i4.327 DICTAMEN DEL COMlTÉ DE EVALUACION

Contrnt l¡1g¡no



MLINICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA
DIRECCION DE UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

b) Or¡ginalo fotocop¡a delconsorcio const¡tu¡do o del acuerdo de

intención de const¡tuir elconsorcio por escr¡tura pública en caso

de resultar adiud¡cados y antes de la firma del contrato. las

formal¡dades de los acuerdos de intenc¡ón y de los consorcios

serán determinadas por la D¡recc¡óñ Nacionalde Contrataciones

Públicas (DNCP). (')

MPARATIV DE LAS OFERTAS RESPECT AL CUMPLI NT

LOS DOCUMENTOS FORMALES. EN CASO DE QUE LA OFERTA NO CUMPLA

DEL RE IT SE DEBERA EXPONER LOS F NDAMENT

e)

9.3. Oferentes en Consorcio

a) Cada ¡ntegrante del consorc¡o que sea una persona física

domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar los

documentos requeridos pa.a Oferentes ind¡v¡duales especiflcados

en elapartado Oferentes ¡nd¡v¡duales. Personas Fís¡cas. Cada

integrañte del consorc¡o que sea un¿ persona jurídica domiciliada

en Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para

Oferentes indiv¡duales Personas Juríd¡cas. (')

c) Fotocop¡a simple de los documentos que acred¡ten las facu¡tades

de los f¡rmantes del acuerdo de i¡tenc¡ón de consorciarse, Estos

documeñtos pueden consistir en ('):
i. Un poder suñciente otorgado por escritura públ¡ca por

cada miemb.o del consorc¡o (no e5 necesar¡o que esté

¡nscripto en elRegistro de Poderes); o

¡i. Los documentos soc¡etarios de cada miembro del

consorcio, queiustifiquen la representac¡ón del

firmante, tales como adas de asamblea y de d¡rector¡o

en el caso de las soc¡edades anón¡mas.

d) Fotocop¡a s¡mple de los documentos que acred¡ten las facultades

delf¡rmante de la oferta para comp.ometer alconsorcio, cuando

se haya formalizado el consorc¡o. Estos documentos pueden

consistir en (*):

l. Un pode. sufic¡ente otorgado por escr¡tur¿ públ¡ca por

la Empresa Líder delconsorcio (no e5 necesario que

esté inscr¡pto en el Reg¡stro de Poderes); o

ll. Los documentos societar¡os de la Empresa Líder, que

justifiqueñ la representac¡ón delfirmante, tales como

actas de asamblea y de directorio eñ el caso de las

sociedades anónimas.

EMPRESAS: CASA ARIAS BIG SOLUTION
OE LUIS A.
SOSA

fl Cen¡ficado de Cumpl¡miento con la Seguridad Social (a*)
CUMPLE CU M PLE

B) Cen¡ficado de Produdo y Empleo Nac¡onal, emitido por el MlC,

_ _. . ^ 
enraso de contar. (*i) PRESENfA PRESENTA

5l\rS)'1']4eñtf¡cado de cumpl¡m¡ento Tributar¡o. (.*)
c§í;'r' CUMPLE CUMPIE

$. c.
DICTAMEN DEt COMITÉ DE ACION

tÉ,rnan6
Cont¡ol lnt

SE VERIFICA DOCUMENTOS FORMALES



MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA
DIRECCION DE UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

0 Patente comercialdel municipio en donde esté asentado el

establecim¡ento de¡ oferente. ('r) CUMPLE

i) Declaración lurada de "Declaración de Personas", de conformidad

con elformular¡o estándar - Sección Formularios (*') CUMPLE CUMPLE

LA EMPRESA: CUMPLE, LAS DOCUMENTACIONES SUSTANCIALES Y FORMALES COMO

¡ndica en el suministro de Documentales para la evaluación de las condiciones de partic¡pac¡ón,
por lo que se procederá a la verificación en detalle de cada una de ellas.

j) TABLA COMPARATTVA DE PRECTOS DE LA OFERTAS AJUSTADAS LUEGO DE

LA CORRECCION DE ERRORES ARIÍMETICOS Y APLICACIÓN DE MARGENES

DE PREFERENCIA.

CIRCULAR DNCP N'09/24
ANALISIS Y VERIFICACION DE LA DOCUilIENTACIONES RELACIONADOS A LA LEY
LEY NO 6575, OUE MODIFICA EL ARTíCULO 2' DE LA LEY NO 4558/2011 QUE
ESTABLECE MECANISMOS DE APOYO A LA PRODUCCIÓT.¡ V ET'¡PUEO NACIONAL,
A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS"
Certificado de Producto y Empleo Nacional - CPS

ofena Oíeaenle
Cert¡ficado de Oriqen Nacional

PRECIO TOTAL Precio TOTAL apl¡cando el 40%
margen de Preierenc¡a

CASA ARIAS
PRESENTA

37 .425.200 NO APLICA

2

BIG SOLUTION DE LUIS
A. SOSA

PRESENTA

57.406.840 NO APLICA

Segu¡damente el comité pasa al siguiente punto de Orden del Día ART 75 DECRETO
2264124 2.1.2 "Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede,
de conformidad al sistema de adjudicación adoptado, serán agrupadas en orden
numérico de menor a mayor, luego de haber efectuado las correcciones aritméticas
que hayan s¡do necesarias y habiéndose aplicado los márgenes de preferencia
cuando corresponda.

OFERENTE PRECIO TOTAL
1

CASA ARIAS
3? 425 200

Seguidamente el Comité procede al tratam¡ento del inc. 2.1.3 del art. 75 del Decreto
22U124 que reglamenta la ley No 7021 "oe su¡r¡r¡rsrRoy coNrRArAcroNES púBLrcAs".

Se seleccionará provisoriamente a la oferta con el menor precio, la que será analizada
en detalle para verificar su cumplimiento con otros requisitos de la contratación.

OFERENTE PRECIO TOTAL
1

CASA ARIAS
37 425.200

ru€¡do
1

1 NO SE ha
aritméticas

practicado conección

¿ BIG SOLUTION DE LUIS A. SOSA NO SE ha
ar¡tméticas

pract¡cado conección

1.J

DIcTAMEN orl corvrrÉ

f tinanzas

tüP.

CASA ARIAS

1



MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA
DIRECCION DE LINIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

Se procede a analizar los precios

PRECIO OFERTADO CON RESPECTO A LOS PRECIOS REFERENCIALES

ADQUISIC¡ON OEAUIOADHESIVO PARA AUTO Y MOTO IO ,63

RESOLUCION DNCP N' 45412024
ATIiCUIO ¡I, CRITERIO DE EVALUACIóN A SER APLICADO E¡¡ EI EHÁLISIS OE LOS PRECIOS DE REFERENCIA

Durante la evaluac¡ón de ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores aritmét¡cos
y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Com¡té de Evaluac¡ón procederá
a sol¡c¡tar a los oferentes una expl¡cación detallada de la composición del precio ofertado de
cada ítem, rubro o part¡da adjudicable, que conespondan para sustentar su razonabilidad,
conforme a los siguientes parámetros:

1. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio
referenc¡al sea superior al 25o/o para ofertas por debajo del precio referenc¡al y del 15%
para ofertas que se encuentren por enc¡ma del referencial establecido por la
convocante y difundido con el llamado a contratac¡ón

S¡ el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el
precio ofertado del bien, obra o servicio, el prec¡o será declarado inaceptable y la oferta
rcchazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida
que componga la oferta y en cada caso deberá ser deb¡damente fundada la decisión adoptada
por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

La empresa, CASA ARIAS DE MARIA ISABEL ARIAS, ha presentado un desglose de precios, por lo que este
comité c¡ns¡dera que Ha dado cumplimiento a lo peticionado, por cons¡gu¡ente, cumple esta
parte y pros¡gue con la evaluación.

k) CONSTANCIA DE EXCLUSION DE ENCARGADO DE EVALUACION EN CASO DE

1

INSUMOS PARA PRODUCCION DE

HABITITACION DEI AUTOMOf OR

PARA AUTO

Unidad
de
Medida 15.576,00 1.200,00 18.691.2C0 1.605 24 999 480 -25,23.A

2

INSUMOS PARA PROOUCCION DE

HABILIf ACION OEL AUf OMOTOR

PARA MOTO

Unidad
de
lvledidá 16.150,00 1.160,00 18.734.00C 1 548 25.000.200 -25,06%

37.425.mO Total

NO APLICA PARA ESTE PROCEDIMIENTO

Jovellanc:
E

r-.tr. C.SJ. Ne i8 'r DICTAMEN Otl- cOrvlrÉ ALUACION

f'{ÉflzÉ

Contml lnt,:.".

EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERES

NO APLICA PARA ESTE PROCEDIiIIENTO

r) coNSTANCtA DE AUSENCTA DE LOS ENCARGADOS DE LA EVALUACTON

:: t



ÉVEF

MT-NICIPALIDAD DE FER\iANDO DE LA MORA

m) REGISTRO DE DISIDENCIA DE CRITERIOS DE LOS ENCARGADOS DE LA

EVA !.UáC]ÓX]Í§U S F U llqA M E NTQS.

Capacidad Técnica

El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con
los siguientes requisitos de capacidad técnica:

1-El oferente deberá contar con capacidad de provisión de los bienes requeridos en tiempo y

forma.
2-Folletos, catálogos e impresos descriptivos de los bienes propuestos

Requisito documental para evaluar la capacidad técnica

La empresa cumple este requisito

CAPACIDAD FINANCIERA

1. Para contr¡buyente de IRE GENERAL.

Deberán cumplir con elsiguiente parámetro:

a. Ratio de Liquidez: adivo corriente / pasivo corr¡ente
Deberá ser ¡gual o mayor que 1, en promed¡o, en los 3 (tres) últ¡mos ejercic¡os ñscales cerrados, es dec¡r 2021,2022y 2073
b. Endeudam¡ento: pas¡vo tot¿l/ adivo total
No deberá ser mayor a 0,80 en promed¡o, en los 3 (tres) últimos ejerc¡cios fiscales cerrcdo6., es dec¡ 2O2l,2OZ2y 2023.
c. Rentabilidad: Porcenta¡e de ut¡l¡dad después de impuestos o Érdida con respecto al Capital.

El p.omedio en los 3 (tres) últ¡mos eierc¡cios f¡s€ale5 cerrados, 202!,2022y 2023, no deberá ser negativo.
2. Para contr¡buyentes de IRE SIMPLE.

Deberán cumplir el siguiente parámetro:

Ef¡c¡enc¡a: (lngreso/E8reso).

Deberá ser ¡gualo mayor que 1, el promed¡o, de los úhimos 3 (tres) ejerc¡cios f¡scales cerrados l2O2L,2O22y 2OZ3l.

Requisitos documentales para la evaluacién de la
capacidad financiera

ü. -,;;:*iúS S.
Abc...,':c

atf. c.s.J i{i "A 127

da

EMPRESAS Casa Arias de María
Isabel Arias

l-Declaración Jurada que el oferente cuenta con capacidad técnica para suministrar los bienes solicitados
conforme a las especificaciones técnicas establecidas.

CUMPLE

2-Catálogos. fichas técnicas, folletos y otros textos complementarios. cuya presentación demuestre que
cumple sustancialmente las especificaciones técnicas establecidas.

CUMPLE

EMPRESAS
Casa Arias de Maria
lsabel Arias

Balance Generaly Estados de Resultados firñados por elCoñtadory Propietario o Representante

Legal, de los años 202!,2022y 2023 paft contribuyentes de IRE GENERAL con su respect¡vo

formulario Ne 50O de Renta.

1

CUMPLE

2: Formular¡o N9 501 de los años 2021, 2022 y 2C23, paia coñtribuyentes de IRE SIMPLE CUMPLE

DICTAMEN DEL E EVALUACION

Control lntemc

DIRECCION DE T]NIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

NO HUBO OISIDENCIA AL PROCESO POR TANTO NO APLICA PARA ESTE
PROCEDIMIENTO.

!
"r*Sr



MLTNICIPAI-IDAD DE FERNANDO DE LA MORA
DIRECCION DE UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

La empresa cumple este requisito

orf frnaftÉst

Ei/Etr si F,Rtos s.
l{"P. Abg. Gabrbh Joeüano

Encargada
Contml lntenrr. ' j_-, ''l

Mati. C .i. Ne t8.327

CASA AR'AS
fOfAL DE

LOS 3
ULN OS

Arios

PROMEDIO
DE LOS 3

AÑOS
RESULTAOO

CONCEPTO FOR¡'ULA 2.021 2.022 2.42i

RATIOS DE
LIQUIDEZ

Activo coníente 103 U1.027 524.025 432 548 820.548 1.175.887.007 391 962 336 49.071

Pasivo conienle 10 496.041 1.818.648 11.648.495 23 963.184 7.987.728

Act¡vo cofiiente / Paswo (ñfiiente CUMPLE

RESULTADO: Debe¡á ser igual o ¡nayor que 1, promedio de los 3 años
TOTAL DE

LOS 3
uLTtttos

arios

PRO EDIO
DE LOS 3

,rüos
RESU¿ TADO

coNcEPfo FORMUÍ.4
2.021 2.022 2.023

ENDEUDAMIENTO

Pas¡vo total
33 646.129 1.818.648 11 648.495 47.113.272 15.704.424 0.026

Act¡vo total 614 631.126 594.497 036 620.996.697 1 830.124 859 610.041.620

Pas¡vo total / Activa total CUMPLE

RESULIADO: No debeá ser mayoi a 0,8O prorned¡o de las 3 años

TOTAL OE
LOS 3

uLn*ros
AÑ'OS

PROHEDIO
DE LOS 3

Alvos
RESULTADO

CANCEPTO FORAIULA 2.021 2.022 2.023

RENTAB¡UDAD

11.783.251 11.683.407 18 522.015 41.988.673 13.996 224.33 0,037

/r9res,os
285.727 104 417.225.981 442 237 396 1.145.190 481 381.730.160.33

CUMPLE

NO DEBERA SER NEGATIVO

DICTAMEN DEL COMIfÉ DE EVALUACION



MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA
DIRECCION DE LINIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

CALIFICACION LEGAL

Calif¡cac¡ón Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprend¡dos en las l¡mitaciones o
prohib¡c¡ones para contratar con el Estado, según lo establecido en el artÍculo 21 de la Ley Ne 7021/22 e^
concordancia con el Artícu¡o 19 de su Decreto Reglamentar¡o. Esta declarac¡ón forma parte del formular¡o de

oferta en los casos que el procedimiento de contratación sea convencionaly formular¡o de Oferta electrónica en

el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o

lim¡tac¡ones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de
ofertas o a la fecha de firma del contrato.

A los efectos de la ver¡ficación de la ex¡stenc¡a de prohib¡ciones o l¡mitaciones contenidas en el artículo 21 de la

Ley Ne 7021/22, el comité de evaluac¡ón realizará el siguiente anál¡s¡s:

NO POSEE
IMPEDIMENTOS

SEGÚN DATOS DEL
SINARH

3. Verif¡cará por los med¡os d¡spon¡bles, si el oferente y los demás sujetos
¡nd¡vidualizados en l¿s proh¡b¡c¡ones o lim¡tac¡ones contenidas en los ¡nc¡sos,

aparecen en la base de datos del SINARH delV|CE MINISTERIO DE C,APITAL HUMANO
Y GESTION ORGANIZACIONAL.

NO POSEE
IMPEDIMENTOS

SEGÚN DATOS DEL
SINARH

5. Verificará que el ofeiente haya proporc¡onado el formulario de Declaración de
Personas, debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará
los datos con las personas físicas ¡nhabil¡tadas que constan en el
regist.o de "San€¡ones ¿ Proveedores" del SICP. Con el obieto de verif¡car si los
directores, gerentes, soc¡os gerentes, quienes ejer¿an la adm¡ñ¡stración, accionistas,
cuotapart¡stas o prop¡etarios se encuentren dentro de los criterios
contemplados en los inc¡sos g), h), ¡), yj) de la 1021122 CUMPLE

NO POSEE
IMPEDIMENTOS,

SEGÚN DATOS DEL
SINARH

NO POSEE
IMPEDIMENTOS,

SEGÚN DATOS DEL
SINARH

Lae resa cumple con este requ¡s¡to

,ana §oG. sÁsRros s.
A§cg; .r D'§ector

a
t\f\aftrÉ'

ada
Control lntemc

¡¡,nrsfadOl

EMPRESA
Casa Arias de María ,sabe¡

Arias

1. Verificará que el oferente haya proporc¡onado el fo.mular¡o de ofertas, la

declaración jurada de no estar comprendido en las proh¡bic¡ones y limitaciones para

presentar propuesta y contratar, y además las constancias de registro de estrudura
jurÍdica y de benefic¡arios finales. CU l\¡IPLE

2. Ver¡ficará los registros del personal de la co¡vocante para detectar si el oferente o
sus representantes, se hallan comprend¡dos en el artículo 21 de la Ley Ne 7O2U22.

NO POSEE
IMPEDIMENTOS,

SEGÚN DATOS DEL
SINARH

4. Si se constatara que ¿lguno de las peasonas menc¡onadas en el párrafo anterior
figura en la base de datos del SINARH delV|CE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y
GESTION ORGANIZACIONAL, el com¡té anal¡zará acabadamente s¡ tal situáción le
¡mpedirá ejecutar el contrato, expon¡endo los mot¡vos para aceptar o rechazar la

oferta, n sea el caso

7. 5¡ el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en
v¡rtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N" 7O2U22,la oferta será re.hazad¿
y se remitirán los antecedentes a la DNCP ra ¡os fines ertinentes.

Ma s.J. ñe .i8.327

DICTAMEN DEt COMITÉ DE EVALUACION

8

6. Elcom¡té podrá recurr¡r a fuentes públicaso privadas de inforrnación, para verif¡car
los datos proporc¡onados po. el oferente y las obrantes en el registro de inhabil¡tados
de la DNCP.



ML'NICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA
DIRECCION DE LINIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

EXPERIENCIA

Se procede a realiza¡ el CUMPLIMIENTO DE EXPERIENCIA Y REQUERIMIENTOS
ADICIONALES:
Revisada la oferta, en base a las documentaciones presentada por la empresa, casa

Ar¡as de Maria lsabel Arias, se vefifica qUe:

Demostrar la experiencia en ADQUISICION DE autoaües¡vos con facturaciones de vent4 contratos y/o
recepciones finales u otros documentos, por un monto equivalente al 50 7o como mínimo del monto total
ofenado en el presente procedimiento de contr¿tación, de los: 3 de años 2021-2O22-2Q23 años. Las sumatorias
de las facturaciones deben alcanz¿r el porcentaje indicado, no seni necesaria la presentación del porcentaje del
monto establecido por cada año.
Podrán presentarse la cantidad de contratos y/o facturaciones necesarias a efectos de demostrar el volumen de
facturación requerida por provisión a entidades públicas y/o privadas , toda vez que correspondan a los periodos
establecidos.
La empresa debe tener una antiguedad mínima de 5 (cinco) en el rubro.

Requisitos documentales para la evaluación de la
experiencia

EMPRESAS:
l. Copia de contratos o facturacione§Á recepciones con sus cenificados de cumpiiri.nto, ft*1",
que avalen la experiencia requerida en el periodo solicitado. La Convocante se ¡eserva el derecho
de solicitar las facturas de los conratos y,'o recepciones presentados como prueba de la experiencia,

l. Constancia de RUC emitida por la SET. para la verificacion Ae ta ÁtigiieUaJen el rubro de lá
empresa- la cual deberá
ser como mínimo de 5 (cinco) años.

Casa Arias
CUMPLE CON
COPIAS DE
CONTRATOS

cumple

Conforme a los criterios evaluados que se encuentra en cuadro precedente, que resultan de
la verificación de las documentaciones proveídas por el oferente, y los anális¡s realizados
conforme a lo establecido en el PBC, la empresa, casa Arias de Maria lsabel Arias, cumple con los
requisitos exigidos en el pliego de bases y condiciones para este llamado, demuestra
capacidad y experiencia, y no se encuentra inhab¡litada para contratar con e¡ estado y para
rcalizar ia provisión.

La empresa CASA ARIAS, Cumple con todos los requisitos solicitados, por lo tanto, será
recomendada su adjudicación bajo las siguientes cons¡deraciones:

En conclusjén: Las ofertas de la firma "cAsA ARlAs", ha presentado su oferta ajustándose a
la total¡dad de los requisitos exigidos para esta l¡citación, asimismo a las especificaciones
técnicas requeridas, pudiendo acred¡tarse su capacidad financ¡era y técnica para cumplir el
contrato derivado de este procedim¡ento y asimismo posee experiencia en la prestación de
servic¡os análogos a lo requerido. El precio ofertado se adecua a las previsiones de la
Municipalidad y no se encuentra inhab¡litada para contratar con el Estado.

N) RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN CON LAS JUSTIFICACIONES QUE SEAN

PERTINENTES. La oferta presentada ha sido anal¡zada y evaluada conforme a Ios

ítems, parámetros y requisitos propuestos para el efecto por la Unidad Operativa de

. r¡g6¡@g¡ataciones de acuerdo a las neces¡dades instituc¡onales. Este ¡nforme de
Abogado

r 
ev3?llac¡ón fue realizado en estricto cumplimiento a las d¡sposiciones reglamentarias

Jovel¡anor

-".!E

q.t ñc
DICTAi¡EÑ DEL COMITE DE

.rradóñ'l

19ada

Experiencia requerida

Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices:



MLNICIPAÍ-IDAD DE FERNAI'§DO DE LA MORA

Por lo tanto, en v¡rtud de lo dispuesto en el Art. 54 3" y 4o párrafo de la ley 7021122, El Comité
de Evaluación, bajo su responsabilidad y con absoluta ¡ndependencia de criterio, evaluará
las ofertas y emitirá un informe que servirá como base para la adjudicación.

ART 75 inciso 2.1.4 Si dicha ofefa cumple con todos estos requerimientos, será declarada
como la oferta evaluada como la más baja y propuesta para la adjudicación.

En el informe se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el
análisis de las ofertas y las razones para admit¡rlas o desecharlas.
La calificación que realice el Comité de Evaluación se ajustará a la Ley y a los criter¡os
establec¡dos en las bases de la contratación.
POR TANTO

RECOMIENDA:

1. ADJUDICAR EL LLAMADO A PROCEDIMIENTO A CONTRATACION DE MENOR
CUANTIA NACIONAL "ADQUISICION DE AUTOADHESIVO PARA AUTO Y MOTO", A IA
firma "CASA ARrAs" por un monto total DE Gs 37 .425.200.- (Guaraníes Treinta y Siete
Millones Cuatroc¡entos Veinte y Cinco Mil Dosc¡entos), conforme a los prec¡os unitarios
obrantes en la oferta de la empresa adjudicada.

Itcm Descripción

u\lPRlls.\ I ( ls.\ .\RI.{s D}: }1.\Rt\ t. \Rt.\s

\lnma Procedencia ( antidad
Prec¡o I niterio
(lVA ¡ncluido

si coaresponde)

Prec¡o Total
(Precio

unit¡rio por
cartidad)

1

INSUMOS PARA
PROOUCCION DE
HABIL¡TACION DEL
AUTOMOTOR PARA AUTO CASA ARIAS NACIONAL 15.576.00 1.200.00 18.691.200

2

INSUMOS PARA
PRODUCCION DE
HABILITACION DEL
AUTOMOTOR PARA MOTO CASA AR!A5 NACIONAL 16.150.00 1.'160,00 18.734.000

TO I,\I, :- -t. l

2- Autorizar la suscripción de! Contrato correspondiente

3- Comunicar a la D¡recc¡ón Nacional de Contratac¡ones públicas de co ¡dad a las
disposiciones legales vigentes

Es nueslr n

6L

Abg. Maria Gabri Jovellanos Barrios
valuac¡ón

C.P. Liz na González
Com¡té de Evaluación

Comité de Evaluación

DrcrAr¡EN DEL coMrrÉ DE EvALUACtoN

Com

l0

DIRECCION DE UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

que rigen las Contratacionés del Estado, sobre la base de los criterios de evaluación

mencionados en el artículo up supra mencionada de "DE sufÍrNrsrRo y coNrRAracloNES

púeLrcrs" y los artículo up supra mencionada del Decreto No 226/.124, con resguardo

de los Principios rectores establecidos en el Artículo 4' de la Ley.

1



Municipalidad de Fernando de La Mora

Fernando de la Mora, 30 de octubre de 2024
Señores:

Maria lsabel Ar¡as de Casacc¡a, email: casa.ar¡as@hotma¡l.com

Presente:

Tengo el agrado de d¡rig¡rme a Ud. a f¡n de sol¡citar documentaciones respecto al proceso
licitatorio MCN lD 453763 - ADQUISICION DE AUTOADHESIVO PARA AUTO Y MOTO,
solic¡tamos desglose de prec¡os referenc¡ales en vista a que los prec¡os no se encuentran dentro
de los parámetros referenc¡ales, esta convocante le otorga t¡empo hasta el 3111012024, 13pm, las
documentaciones deberán ser presentadas por mesa de entrada física en las oñcinas de UOC. En
caso de la no presentación de lo solicitado o presentac¡ón tardía la oferta de la f,rma se declarará
como rechazada.

Atentamente,

Acosta

D¡rector de la UOC

##í,r'

¿



CA§A AREA§

Guaranies 4731
Teléfono: 500 548

Casilla de Correo 1539
Asunción - Paraguay

ESTAUPADOS DE CHAPAS LETREROS Y AFINES
DISTINTIVOS AUTOADHESIVOS DE COMPROBACIÓN DE PAGO DE

PATENTE ( LEY Na 608/95 )
PLACAS NOMENCLATURAS DE CALLES
CHAPITAS NUMERATIVAS DE CALLES

IVIAOUINAS PERFORADORAS DE BOLETOS

Asunción, 31 de octubre del 2024

Sr. Eligio Acosta
Director U.O.C.
Municipalidad de Fernando de la Mora.
Presente.

Me dirijo a usted en respuesta a lo solicitado desglose de precio ofertado,
del llamado de menor cuantía nacional "ADeursrcroN oE AUToADHEstvo
PARA AUTO Y iJIOTO" ID N'455763.

Descri ción Auto Costo Total
Costo de Fabricacion 6s0
Costo Insumo 245
Costo de Producto Sin IVA 89s
Costo de Producto con IVA 985
Rentabilidad 2t5
Precio Final con IVA 1200

Sin otro part¡cular aprovecho la ocasión para saludarle muy atentamente.

o*LA
María Isabel Arias de Casaccia

Contrat¡sta

i

i.casl ARrAS
TELEF,.500-5a8

ASUXCTON _ PAÍ:aGJAY



CASA ARNA§

Guaranies l7-1 I
Teléfono: 500 548

Casilla de Correo 1539
Asunción - Paraguay

Costo Insumo
Costo de Producto Sin IVA
Costo de Producto con IVA
Renta bilid ad

Precio Final con IVA

Asunción, 31 de octubre del 2024

Sr. Eligio Acosta
Director U.O.C.
Municipalidad de Fernando de la Mora.
Presente.

Me dirijo a usted en respuesta a lo solicitado desglose de precio ofertado,
del llamado de menor cuantía nacional "ADeursrcroN DE AUToADHEstvo
PARA AUTO Y MOTO ID N'455763.

Descri ción Moto Costo Total
Costo de Fabricacion 650

I

30s
955

1051
109

1 160

Sin otro part¡cular aprovecho la ocasión para saludarle muv atentamente.

o"r.-¿4
icasa ARrAs

TELEF..500-54A
ASUNCIO¡. PARAGJAY

María Isabel Arias de Casaccia
Contratista

-

-

ESTAMPADOS DE CHAPAS LETREROS Y AFINES
DISTINTIVoS AUToADHESIVoS DE coMPRoBAcIÓN DE PAGo DE

PATENTE ( LEY Na 608/95 )
PLACAS NOMENCLATURAS DE CALLES
CHAPITAS NUMERATIVAS DE CALLES

MAQUINAS PERFORADORAS UE tsOLE TOS


